
Facultad de
Ciencias Económicas

TRELEW, 2 8 FEB 2013
VISTO:

La Resolución N° 032/12 CDFCE y los Expedientes de los concursos de la cátedra Contabilidad
1de Sede Trelew; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución del Visto se llamó a concurso para cubrir los siguientes cargos de
Auxiliares Regulares:

Cantidad de Cargos y Categorías Dedicación Comisión
1 (uno) Jefe de Trabajos Prácticos Simple Matutina y vespertina
2 (dos) Ayudantes de Primera Simple Vespertina
1 (uno) Ayudante de Primera Simple Matutina
1 (uno) Ayudante de Segunda Simple Vespertina
2 (dos) Ayudantes de Segunda Simple Matutina

Que obran en los Expedientes del Visto todos los antecedentes que avalan las actuaciones
respectivas;

Que el Jurado interviniente indica que una postulante inscripta para cubrir un cargo de Ayudante
de 2°, no reúne los requisitos mínimos para acceder al cargo concursado, por lo que el Sr. Secretario
Académico solicita se declare desierto 1 (un) cargo de Ayudante de 2°;

Que se ha dado cumplimiento a la reglamentación vigente;

Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento se expidió conforme el Despacho N° 005/13.-

Que dicho Despacho fue tratado y aprobado en sesión extraordinaria del día 23 de febrero de
2013.-

POR ELLO:
CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Designar en carácter de REGULARES como AYUDANTES DE 1° con
dedicación Simple, desde el 01 de Marzo de 2013 y hasta el 28 de Febrero de 2017, a las siguientes
docentes en la cátedra CONTABILIDAD I de Sede Trelew, indicándose la Comisión asignada a cada una
de-ellas:

Apellido y Nombre CUIL Comisión
asignada

KRESTEFF, Ana Isabel 27-26857222-3 VESPERTINA
CARDOZO, Paula Celia Ester 27-29692286-8 MATUTINA
GALLEGO LIVIGNI, Belén 23-28390495-4 MATUTINA

ARTICULO 2°._ Designar en carácter de REGULARES como AYUDANTES de 2° con
dedicación Simple, desde el 01 de Marzo de 2013 y hasta el 28 de Febrero de 2015, a las alumnas
Marina Noel JONES CUIL 27-34275699-4 y María Julieta RESTUCCIA CUIL 27-31611040-7, en las
Comisiones Matutina y Vespertina, respectivamente, de la asignatura CONTABILIDAD I de Sede
Trelew.

ARTICULO 3°._ Declarar desierto un (1) cargo de Ayudante de 2da. dedicación Simple
Regular en la cátedra Contabilidad 1, Comisión Matutina de Sede Trelew, llamado mediante Resolución
N° 032/12 DFCE.
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establecido en el Artículo 2° de la Disposición Secretaría Administrativa N° 002/2006, ante la Dirección
de Personal, dentro de los cinco días a partir de la fecha de su notificación. De no cumplir con lo indicado
en el párrafo anterior se considerará fecha de alta en el cargo, según lo reglamentado por la Resolución
General AFIP N° 1891/05.-

ARTICULO 5°._ El gasto que origine la presente será atendido con la partida presupuestaria
asignada a tal efecto .

. ARTICULO 6°._Regístrese, comuníquese, notifíquese a las interesadas y cumplido, archívese.-
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